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Hinislerio de íolinaaclén i Tnrismo 
(Dirección General de Turismo) 

E D I G T Q 
Por acuerdo del Consejo de Minis

tros de 23 de Diciembre del pasado 
año, se ha declarado urgente la ocu
pación de los bienes afectados por la 
expropiación del derecho de arren
damiento de que es t i tular la Socie
dad «Maderas Villafranca, S, L.>, en 
edificación existente en finca adqui ' 
rida por el Ministerio de Informa
ción y Turismo en Villafranca del 
Bierzo (León), para la cons t rucc ión 
de un Albergue de Turismo, acogido 
al Plan de Albergues y Paradores 
Nacionales, aprobado por Ley de 
17 de Julio de 1953, cuyas obras han 
sido declaradas de ut i l idad púb l i ca 
a efectos de expropiac ión forzosa 
por el articulo 6.° de dicha Ley. 

De conformidad con lo estableci
do en el a r t ícu lo 52 de la Ley de 
16 de Diciembre de 195i. sobre ex
propiación forzosa y a efectos de ad
quisición inmediata de los bienes 
afectados por la expropiac ión de d i 
cho derecho de arrendamiento, se 
pone en conocimiento de las perso
nas afectadas que se ha fijado para 
el levantamiento del acta previa a 
la ocupac ión el d ía 22 ¡de Marzo pró
ximo, a las doce de la m a ñ a n a . 889 

M i i g l M i i proilicial 
letatara de Obras Ptiblicu 
le la griflicla de Leda 

Examinado el expediente n ú m e 
ro 409 incoado por D. Emi l io Valla
dares Sahelices, representante de la 
Agrupación de Propietarios del pue
blo de Modino, solicitando autoriza
ción para instalar una linea eléctri
ca, a 3.000 voltios, derivada de la 
general de «León Industrial , S. A », 
que suministra a Vidanes, hasta un 
transformador que se cons t ru i rá en 

proximidades de la caseta de los 

motores elevadores de agua, ubicada 
en el citado pueblo, esta Jefatura ha 
resuelto acceder a lo solicitado, de-
Clarando las obras de ut i l idad pú
blica siempre que se ajusten al pro
yecto base de esta concesión, suscrito 
en Madrid, a 25 de Marzo de 1951, 
por el Ingeniero de Caminos D. Leo
poldo Doadr ío y a las d e m á s condi
ciones impuestas en la concesión 
n ú m , 24, de donde procéde la ener
gía que tratan de utilizar, publica 
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de 28 de Marzo de 1924, auto
r izándole el paso por los terrenos de 
dominio púb l ico y comunal afec
tados. 

León, 13 de. Febrero de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
718 N ú m . 242.-84,00 ptas. 

DluotaciéB PrBfftulal fle leéi 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado au tor izac ión 
D. Miguel Garrigos González, Con
tratista de Obras, para realizar obras 
de cruce con tuber ía de conducc ión 
de aguas, en el K m 1, H m . 2, del 
camino vecinal de «León a Carba-
jal», se hace públ ico para que duran
te el plazo de quince d ías se puedan 
presentar reclamaciones por los que 
se consideren perjudicados, en la 
Secretar ía de esta Corporac ión . 

León, 18 de Febrero de 1958.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
818 * N ú m . 241—36,75 ptas. 

CunleileraciéM HMroirálica del Onero 
C O N C E S I O N E S 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Nicolás Alvarez 
Alonso, vecino de La Majúa, (León) , 
en nombre y representac ión de su 
esposa D.a Adamina Meléndez Diez 
y de sus sobrinos D. Vicente, D. Fer
nando, D.* Angelina y D Francisco 
Alvarez Meléndez, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento 
de 3,22 litros , de agua por segundo 

del r ío Majúa, en t é rmino munic ipal 
de San Emil iano (León) , con destino 

! al r i f go de 3,008 Has. de terreno en 
finca de su propiedad conocida por 
«La Lad re r a» . 

ResuUando: Que tramitada la ins
tancia con arreglo a lo dispuesto en, 
el Rea! Decreto-Ley de 7 de Enero 
de 1927, se pub l i có la pet ición en el 
B. O. del Estado del día 4 de Diciem
bre de 1953 y en los «Boletines Ofi
ciales» de las provincias León, Za
mora y Salamanca, a los efectos de 
presentac ión de proyectos en com
petencia, no presen tándose m á s que 
el de los peticionarios al que acom
p a ñ a r o n instancia solicitando la con
cesión y el Resguardo del depósi to 
del 1 por 100 del importe del presu
puesto de obras a ejecutar en terre
nos de dominio púb l i co . 

Resultando: Que remit ido el Pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la 2." 
Sección técnica de la Confederac ión 
a los efectos de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 14 del citado Real Decreto 
Ley, le i n fo rmó en el sentido de que 
no afecta los planes de dicho Orga
nismo. 

Resultando: Que sometido el pro
yecto a in fo rmac ión públ ica y pu
blicado el correspondiente anuncio 
en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias anteriormente menciona
das y fijado t a m b i é n en el lugar 
acostumbrado del Ayuntamiento de 
San Emil iano, dentro del plazo se
ñ a l a d o al efecto fueron presentadas 
las siguientes reclamaciones: Una, 
por la Sociedad Hidroe léc t r ica Ibé
rica «Iberduero , S. A,», en la que 
solicita que por el Ministerio d é 
Obras Púb l icas , se determine la i n 
demnizac ión que precep túa en el ar
t ículo 17 del Real Decreto-Ley de 
Concesión de los Saltos del Duero 
de 23 de Agosto de 1926. Otra, por 
D. Manuel García Majúa, D. Leopol
do Alonso Alvarez y D. Gregorio Or-
dóñez Ordóñez , por si y « n reprer-
sentación de los d e m á s regantes 
usuarios de la Comunidad de Re
gantes de la Majúa. en periodo de 
cons t i tuc ión , s o l i c i t á n d o s e deniego» 
la petición pretendida por estimar 
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que es total y absolutamente incom
patible con el aprovechamiento de 
aguas de que es t i tular la Comuni
dad de Regantes de que forman par
te los reclamantes. Y otra, por el 
mismo D. Manuel García Majúa, en 
calidad de Presidente de la «Coope
rativa Eléctr ica Maju^ana», solici
tando se desestime, la citada petición 
por estimar asimismo que es incom
patible con el aprovechamiento que 
disfruta la citada Cooperativa a la 
cual se cedió por su t i tular D * Ro-
lenda Alvarez. 

Resultando: Que dado traslado de 
las anteriores reclamaciones a los 

-peticionarios, contes tó a la primera 
de ellas mediante escrito que obra 
unido al expediente solicitando su 
deses t imac ión . 

Resultando: Que remitido el pro
yecto ál Sr. ingeniero Jefe de. la Je
fatura Agronómica de la provincia 
de León, a los efectos de lo dispuesto 
en la O. M , de Agricultura de fecha 
27 de Julio de 1943, le devolvió in
formado favorablemente. 

Resultando: Que designado el Inge
niero D. Cipriano Alvarez Ruiz, para 
efectuar el oportuno reconocimiento 
y confrontac ión del proyecto, ha 
emitido su informe proponiendo, se 
otorgue la conces ión solicitada con 
sujeción a las condiciones que seña
la y que esta Dirección encuentra 
acertadas y hace suyas. 

Resultando: Que dada vista del ex
pediente a los interesados, de con
formidad cón lo que dispone el ar 
l íenlo 57 del Reglamento de Procedi
miento Administrativo del Ministerio 
de Fomento (hoy de Obras Públ icas) 
de 23 -de A b r i l de 1890, dentro del 
plazo seña lado al efecto no se ha 
presentado escrito alguno de alega
ciones. 

Resultando; Que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Val ladol id , ha emitido su dictamen 
haciendo constar que en la tramita
c ión del mismo aparecen .fielmente 
observadas las prescripciones esta
blecidas en la vigente Ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879 y en el Decre
to-Ley de 7 de Enero de 1927, regula
doras de esta materia, procediendo 
desestimar las tres reclamaciones 
presentadas por los fundamentos 
que aduce y, que se tenga por u l t i 
mado el expediente y en trance de 
dictarse la resolución que proceda. 

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
los Organismos se han conocido en 
él no encuentran inconveniente en 
que se acceda a lo solicitado. 

Considerando-. Que procede deses
t imar la rec lamac ión formulada por 
«Iberduero , S. A.», porque están a ú n 
muy lejos de alcanzarse la superficie 
de terreno y el volumen de agua des-
tinables a riegos, previstos en el pá
rrafo a) de la O. M. de 25 de Marzo 
de 1935, aprobatoria del Plan Gene
ra l de Aprovechamientos Hidráu l i 

cos de la Cuenca del Duero, en rela
ción con el primer párrafo del ar
t ículo 17 del Real Decreto Ley de 23 
de Agosto de 1926, de concesión de 
los Saltos del Duero, careciendo di
cha Sociedad de derecho a oponerse 
a concesiones de aprochamientos, n i 
a indemnizaciones de ninguna clase, 
aunque produzcan consumo de agua, 
hasUKque no se alcancen tales su
perficie y v ó l u m e n gue fueron fija
dos para dejar ampliamente atendi
dos los riegos de todos los terrenos 
de la cuenca hidrográf ica a los que 
racionalmente puedan aplicarse sus 
beneficios. 

Considerando: Que en cuanto a las 
otras dos reclamaciones presenta
das, se ha de hacer constar que tanto 
la Cooperativa Eléctr ica Majugana, 
como la Comunidad de Regantes de 
La Majúa, tienen interesados sendos 
expedientes de inscr ipc ión de sus 
aprovechamientos, no hab i éndose 
aun fijado su caudal respectivo, lo 
que procederá efectuar al autorizar 
dichas inscripciones, y como quiera 
que los caudales que uti l izan son 
inferiores al qup lleva el r ío, resulta 
clara la perfecta compatibil idad en
tre los tres aprovechamientos, al 
existir caudal para todos ellos, por 
lo que dichas reclamaciones deben 
ser desestimadas. 

Considerando las atribuciones Con
cedidas por la Ley de 20 de Mayo de 
1932, Decreto de 29 y Orden de 30 de 
Noviembre del mismo a ñ o y por los 
Decretos de 10 de E n é r o y 28 de No
viembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto desesti
mar las reclamaciones formuladas, 
otorgando la conces ión solicitada, 
con sujeción a las condiciones si
guientes: 

Primera. Se autoriza a D." Ada-
mina Meléndez Diez y a D, Vicente, 
D. Fernando, D.a Angelina y D. Fran
cisco Alvarez Meléndez, para apro
vechar hasta 3,22 li trós de agua por 
segundo del r ío Majúa, en t é rmino 
municipal de San Emil iano (León), 
con destino al riego de 3,008 hectá
reas de terreno en finca de su pro
piedad conocida por «La Ladre ra» . 

E l caudal fijado tiene el carác ter 
de m á x i m o , no respondiendo del 
mismo la Admin i s t rac ión sea cual 
fuere la causa de su d i sminuc ión . 

Segunda. Las obras se e jecutarán 
con arreglo al proyecto presentado, 
suscrito por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos D, Alfredo 
Rey Pravio, con fecha 27 de Diciem
bre de 1953, siendo su presupuesto 
de ejecución material de 13.759,69 
pesetas. 

Tercera. Las obras d a r á n comien
zo en él plazo de tres meses a contar 
de la fecha de publ icac ión de esta 
concesión en el BOLETÍN OFICIAL de 
lá provincia de León y h a b r á n de 
terminar en el de un a ñ o a partir del 
comienzo. 

Cuarta. La inspección y vigilan

cia de las obras e instalaciones, tan. 
to durante la cons t rucc ión como en 
el per íodo de explotación del apro. 
vechamiento, q u e d a r á n a cargo de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta de los con
cesionarios las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de 
los trabajos. Una vez terminados y 
previo aviso de los concesionarios, 
se procederá a su reconocimiento 
p o r e í Ingeniero Director o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levan-
t ándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones 
sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este Acta la 
Dirección de la Confederación. 

Quinta Se concede la ocupación 
d é l o s terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la Autoridad com
petente. 

Sexta. E l agua que se conceda 
queda adscrita a la tierra, quedando 
prohibido su enagenáción , cesión o 
arriendo con independencia de aqué
l la . 

Sépt ima. La Admin i s t r ac ión se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los vo lúmenes de agua 
que sean necesarios para toda clase 
de obras púb l icas en la forma que 
que estime coaveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquél la . 

Octava, Esta conces ión se otorga 
siñ perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

Novena, Esta concesión se enten» 
derá otorgada como provisional y a 
t í tulo precario para los riegos del 
per íodo comprendido entre 1.° de 
Junio y 30 de Septiembre, pudiendo 
en consecuencia ser reducido a in
demnizac ión alguna, la cual se co-
c o m u n i c a r á en momento oportuno 
por la Confederación Hidrográfica 
del Duero al Alcalde de San Emilia
no, para la pub l icac ión del corres
pondiente edicto para conocimiento 
de los regantes. 

Déc ima. Los concesionarios que
dan obligados a abonar a la Confe
derac ión Hidrográfica del Duero u 
Organismo del Ministerio de Obras 
Púb l i cas que la sustituya, un canon 
anual de dos cén t imos y medio de 
peseta (0,025) por cada metro cúbico 
de agua derivada, fijado con carác
ter provisional por Ordenes Ministe
riales de Obras Púb l i cas de fechas 3 
de Junio y 9 de Julio de 1957, en 
relación con las normas de aplica
ción de la de 18 de A b r i l de 1947. 
por las obras de regulación y mejora 
de caudales que la Confederación 
haya establecido o establezca en esta 
o en otras corrientes de agua con los 
Pantanos construidos o que se cons-
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fruyan en lo sucesivo que proporcio-
nen o suplan agua de la consumida 
en este aprovechamiento, de confor
midad con lo que disponen las men
cionadas Ordenes Ministeriales y la 
Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráu l icas de 24 de Septiem
bre de 1949, canon revisab a en el 
transcurso del tiempo que regirá con 
carácter provisional mientras el M i 
nisterio de Obras Púb l i ca s no aprue
be nuevas tarifas. 

Undéc ima . Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la Indus
tria Nacional, Contrato y Accidentes 
del trabajo y d e m á s de carác ter so
cial. 

Duodéc ima . Los concesionarios 
quedan obligados a cumplir , tanto 
en la cons t rucc ión como en la ex
plotación las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvia l para conservac ión 
de las especies. 

Décimo tercera. E l depósi to cons
tituido q u e d a r á como fianza a res 
ponder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto después 

—de ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras. 

Décimo cuarta. C a d u c a r á e s t a 
concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, dec la rándose aqué 
lla según los t rámi tes seña lados en 
la Ley y Reglamento de Obras Pú-

. blicas. 
Y habiendo aceptado los peticio

narios las preinsertas condic ionés y 
remitido la póliza por valor de se
tenta y cinco (75) pesetas, según dis
pone la vigente Ley del T imbre de 14 
de A b r i l de 1955, la cual queda ad
herida al traslado directo de esta 
Resolución a los interesados, se ad
vierte a éstos de la obl igación que 
llenen de presentar dicho documen
to, dentro de los treinta (30) d ías há
biles siguientes a la fecha de sunoti-
ficación, en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales de 
la Delegación de Hacienda de Va-
lladolid, para satisfacer el referido 
impuesto y el exceso de t imbre a 
metálico, en su caso, de conformi
dad con lo que dispone la norma 2.a 
de la Orden del Ministerio de Obras 
Públ icas de 23 de Febrero de 1957, 
debiendo publicarse esta Resolución 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, conforme al Decreto de 
29 de Noviembre de 1932 (Gaceta á e 
Madrid del 1.° de Diciembre), para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes- entre las 
entidades o particulares que se con
sideren perjudicados, los cuales, si 
lo desan, pueden entablar recurso 
de alzada ante el Ministerio de Obras 
Públicas por conducto de esta Con 
federación, dentro del plazo de quin 
ce (15) días , que señala con carác te r 
general el a r t ícu lo 75 del Reglamen 
to de Procedimiento Administrat ivo 

del Ministerio de Fomento (hoy de 
Obras Públ icas ) de 23 de A b r i l de 
1890. 

Valladolid, 12 de Febrero de 1958. 
—El Ingeniero Director, Benito Ji
ménez Aparicio. 
709 N ú m . 239.-979,15 ptas. 

Pantano de Barrios de Luna 

Perjuicios ocasionados por las expro
piaciones que se incluyen en el expe

diente adicional correspondiente a l 
Ayuntamietito de Barrios de Luna 

A N U N C I O 
Durante el plazo de quince días 

naturales, contados a partir del si
guiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio, p o d r á n examinarse en el 
Ayuntamiento de Barrios de Luna 
las relaciones expresivas de los da
tos consignados en las hojas decla
ratorias dé perjuicios ocasionados 
por el Pantano de Barrios de Luna 
que sé incluyen en el expediente 
adicional correspondiente al Ayun
tamiento de Barrios de Luna, así 
como los duplicados de las referidas 
hojas. 

Todos aquellos interesados que 
observen omisiones o falsedades en 
las declaraciones efectuadas por los 
vecinos, p o d r á n presentar la corres
pondiente r ec lamac ión en el Ayun
tamiento, dentro del indicado plazo, 
en instancia dirigida al I l tmo. Sr. I n 
geniero Director de esta Confedera
ción. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados, de acuer
do con lo dispuesto por O. M , de 11 
de Julio de 1953, complemantaria del 
Decreto de 7 de Septiembre de 1951. 

Salamanca, 24 de Febrero de 1958. 
— E l Ingeniero Jefe dé la 2." Sección, 
Nicolás Albertos Gonzalo. 877 

Servicios Hliránlices del Noríe 
de Espafla 

INFORMACIÓN PUBLICA 
, Don Saturnino Pactos Vida l y don 

Eduardo Alvarez Morán , vecinos de 
Vil lal ibre. Ayuntamiento de Priíi-
ranza del Bierzo, solicitaiv autoriza 
ción para extraer 1.000 metros cúbi 
cos'de arena y grava del cauce del 
río Sil, en el sitio conocido por 
Puente de Villalibre, en t é rminos de 
Villalibre» con destino a la venta al 
precio de quince (15) pesetas, el me 
tro cúb ico . 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir dé 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León, en que se publique este anun 
cío, se admi t i r án las reclamaciones 
que contra dicha tarifa de venta se 
presenten en la Alcaldía de Priaran 
za del Bierzo o en las oficinas de 

estos Servicios Hidráu l i cos , sitas en 
la calle de Dr. Casal n ú m e r o 2 3 A 
de esta ciudad, 

Oviedo, 11 de Febrero de 1958.— 
El Ingeniero Director, César Con ty . 
710 N ú m . 236.-73 50 ptas. 

Admliistracián de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

n ú m . dos de León 
Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 

Magistrado Juez de Primera Ins
tancia n ú m . 2 de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

sé tramitan autos ejecutivos n ú m e 
ro 160-57, a.instancia de D. Pedro de 
la Iglesia Miguélez, vecino de La M i -
llaí contra D. Claudio Blanco Gon
zález, mayor de edad, casado y veci
no de Celadilla, sobre r ec l amac ión 
de 8.415 pesetas de principal , intere
ses, gastos y costas, en los que por 
providencia de esta fecha se a c o r d ó 
sacar a públ ica subasta por primera 
vez, t é r m i n o de veinte d ías y precio 
de su tasación, la casa embargada al 
deudor que se describe, asíí 

«Una casa en el casco del pueblo 
de Celadilla del P á r a m o , en la calle 
de la Cruz, sin n ú m e r o , cubierta de 
teja, compuesta de planta baja y 
alta, corral, cuadra y pajar, sin po
der precisar su extensión superficial; 
y l inda: frente entrando, con la pro
pia calle de La Cruz; fondo o espal
da, calle públ ica , denominada, calle 
bajo; derecha entrando con casa de 
Je^ús González, e izquierda entran
do, otra de José Blanco. Valorada en 
once m i l pesetas.» 

Para el acto del remate que t end rá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado se ha seña lado el d ía 27 de 
Marzo p róx imo, a las once horas, 
previniendo a los licitadores, que re
ferida casa sale a subasta por el pre
cio de su tasación, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo y todo 
postor h a b r á de consignar previa-. 
mente én la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de su avalúo , que los tí
tulos de propiedad han sido suplidos 
por la certificación de cargas que 
obra en autos y p o d r á n examinar los 
interesados, sin que tengan derecho 
a exigir otros, que Tas cargas o gra
vámenes anteriores o preferentes al 
crédi to del actor si las hubiere que
d a r á n subsistentes y el rematante se 
subroga en ellos, sin destinarse a su 
ext inción el precio que se obtenga, 
que la subasta puede hacerse a cal i
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintiséis de Fe
brero de m i l novecientos cincuenta 
y o c h o . - M a r t í n J. Rodr íguez ,—El 
Secretario, F. Goy. 
894 N ú m . 244.—162,75 ptas. 



Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

D o n R a m ó n Redondo Araoz, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos tra 

mitados en este Juzgado con el nú
mero 11 de 1958, de que se h a r á 
mér i to , se ha dictado sentencia que 
contiene el siguiente encabezamien 
to y parte dispositiva: 

Sentencia,—En la ciudad de As-
torga, a veintiuno de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y ocho. —El 
Sr. D . R a m ó n Redondo Araoz, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, sobre re
c lamación de cantidad, importe de 
odjo letras de cambio protestadas 
por falta de pago, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
D . Manuel Mart ínez Mart ínez , bajo; 
la dirección del Letrado D . Juan ; 
García, en nombre y represen tac ión 
de D . Valent ín Blanco García, ma
yor de edad, labrador y vecino de 
Quintani l la de Somoza, contra don 
Horacio Carbajo Refoyo, mayor de Í 
edad y vecino de Destriana de la i 
Valduerna, el cual ha sido declara
do en rebeldía. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al ejecutado D. Hora
cio Garbajo Refoyo y con su valor 
hacer pago a D . Valen t ín Blanco 
García de la cantidad de dieciséis 
m i l setecientas noventa y dos pese
tas con treinta y cinco cén t imos , 
importe del principal reclamado, 
m á s los intereses legales de dicha 
cantidad, devengados desde "la fe 
cha del requerimiento de pago, así 
como de las costas causadas y que 
se causen hasta el total cumpli
miento de este fallo.—Medíante la 
rebeld ía del demandado, notif íque-
sele esta sentencia en la forma que 
determina el ar t ículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.—Así por 
esta m i sentencia definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 

Sronuncio, mando y í i rmo. —Ramón 
edondo.-^-Rubricado. 
Y para que sirva de notificación al 

ejecutado, se extiende el presente 
para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Astorga, a veinticinco de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y ocho- —Ramón Redortdo.—El 
Secretario, (ilegible). 
880 N ú m . 240.-168,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
La Bañeza 

Don Luis Fernanio Roa Rico, Juez 
de Primera lostancia de Lu Ü a ñ e -
za y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio, 
promovido por el Procurador D. F i 

de D.a María del Carmen Carvajal 
Santos, asistida de su marido D. Joa
qu ín Moro Toral , vecinos de Madrid, 
sobre inmat r i cu lac ión de la finca 
urbana siguiente: 

«Una casa compuesta de planta 
baja, pisos principal y segundo y 
buhardilla, sita en el casco de esta 
ciudad, seña lada con el n ú m e r o 5 de 
la Avenida Primo de Rivera, con un 
pequeño patio a su espalda y huerta 
contigua, con una superficie territo
r ia l , casa, patio y huerta de trescien
tos un metros cuadrados con seten
ta y tres cent ímetros , descompuestos 
en la forma siguiente: La casa tiene 
de fachada 12,30 metros y de fondo, 
incluido el patio 15,80 metros, igual 
a 194,34 metros cuadrados, y la huer
ta mide de longitud 16,15 metros 
por 6,65 de lati tud, igual a 107,39 me
tros cuadrados. Linda por el frente, 
calle de su s i tuación; derecha en
trando casa de Isabel Hernández , ve
cina'de Astorga; izquierda, con casa 
de los herederos de don Liberto Diez 
Pardo, y por la espalda, con casa y 
huerta de los herederos de D. Cástor 
Soto de las Heras.» 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en la regla 3.a-del a r t ícu lo 201 de 
la Ley Hipotecaria, por el presente 

i se cita a D. José Carvajal Santos, con 
domici l io desconocido, como causa-
habiente de D.a María Santos Migué-
lez. de quien procede la finca des
crita anteriormente y t i tular en el 
P a d r ó n de Edificios y Solares; a doña 
Avelina y D. Heradio Soto Carvajal, 
como hijos de D.a Avelina Carvajal 
Santos, t a m b i é n causahabiente .de la 
expresada D.a María Santos Miguélez, 
y a d e m á s como herederos de D. Cás
tor Soto de las Heras, d u e ñ o de pre
dio colindante; a D. Manuel Marqués 
Carvajal, como los demás , en igno 
rado pa radé ro , hijo de D.a Josefa 
Carvajal Santos, causahabiente, tam
bién, de la repetida D.* María Santos 
Miguélez; a los herederos desconocí 
dos de D Liberto Diez Pardo, d u e ñ o 

i de otro predio colindante, y a todas 
I las personas ignoradas a quienes por 
cualquier concepta pueda perjudi-

i car la inscr ipc ión solicitada, a fin de 
i que dentro de los diez días siguien-
! tes a la pub l icac ión del presente, 
i puedan comparecer ante este Juzga
do, si les conviniere, para alegar )o 

jque a su derecho convenga; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les pa r a r á el perjuicio a que hubiere 

| lugar en derecho. 
Dado en La vBañeza, a veinte de 

Febrero de m i l novecientos cincuen 
ta y ocho.—Luis Fernando Roa Rico. 
—El Secretario, Manuel Rodr íguez . 
872 N ú m . 237.-194,25 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Riaño 
Por el presente pongo en conocí 

-cel Sarmienlo Fidalgo, en nombre miento de todos los contribuyentes 

al sostenimiento de esta Hermandad 
para cubrir los gastos del ejercicio, 
1958, que a partir de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL se hal larán de 
manifiesto erj la Secretar ía de la mis
ma, por t é r m i n o de diez días , las lis
tas de contribuyentes, con expresión 
de la cantidad que a cada uno co
rresponde pagar, a fin de que lo», 
agricultores y ganaderos y público 
en general puedan examinarlas y for
mular, en su caso, las reclaraacionea, 
justas que estimen pertinentes; ad
virtiendo que transcurrido dicho pla
zo no se admite rec lamac ión alguna. 

Riaño, a 12 de Febrero de 1958.-~ 
El Jefe de la Hermandad, Isidoro Pé
rez. 
737 N ú m . 229.— 57,75 ptas. 

Comidad de Reüaoíes de la Veüs 
de San Pelaio de Molino 

Se convoca a Junta General ordi
naria a todos los participes de la 
Comunidad, para el día 30 de Marzo,, 
a las once de la m a ñ a n a , en primera 
convocatoria, y de ser accesoria 
quedan convocados para una según-
da convocatoria a las dieciséis hora» 
del mismo día treinta, la que tendrá 
lugar con el siguiente ordea del día:. 

I,0 In formación de cuentas por 
la comis ión nombrada al efecto. 

-2.° De lá d is t r ibuc ión de las aguas^ 
3.° Reparac ión de canales y ace

quias. • 
4 ° Revisión de motores. 
5. ° Aprobac ión del presupuesto y 

adquis ic ión de fondos. 
6. ° Ruegos y preguntas. 
Modino, 16 de Febrero de 1958.— 

E l Presidente, E. Valladares. 
746 N ú m . 243.-57,75 ptas. 

Comnnidad ie Regantes de la Prest 
«los Lavaderos» de Robles de Toril 

Acordado en Junta General dar 
nueva redacc ión al Capí tu lo V de 
las Ordenanzas por que se rige esta 
Comunidad, según el proyecto pre* 
sentado por esta Presidencia, en 
cumplimiento de las disposiciones 
legales se cita y convoca a todos lo$< 
usuarios para nueva Junta General, 
que t endrá lugar el día 30 de Marzo 
p r ó x i m o venidero, a la salida de 
Misa y sitio de costumbre en prime
ra convocatoria, y media hora deSí 
p u é s en segunda, con el fin de pror 
ceder al examen y ap robac ión de 
dicho provecto de nueva redacción. 

Asimismo se ocupa rá la Junta que, 
se convoca por el presente, en or- v 
denar las mondas y limpias que de-
terminan los ar t ícu los 25 y siguien
tes de las Ordenanzas, adaptando 
sus trabajos a las necesidades ac
tuales. 

Y, finalmente, ruegos y preguntar 
Robles de Torio, 20 de Febrero^ 

de 1958. - E l Presidente, Virgilio 
Robles. 
909 N ú m 245.—75,50 ptaf. 
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